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I. INTRODUCCIÓN 
 

El presente manual tiene como objeto servir de instrumento de apoyo en el funcionamiento del 

Ayuntamiento de Atlixco, Puebla, en particular la Secretaría de Desarrollo Urbano, Medio 

Ambiente y Movilidad, comprometiendo el cumplimiento de cada área a sus obligaciones, bajo 

enfoque de calidad, eficiencia y apegado a derecho, en los procesos internos de la Secretaría, 

identificado cada paso detallado de la operación interna de la Dependencia.  

 

Para tal efecto, se ha elaborado el presente Manual de Procedimientos de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y Movilidad, del que sirve de apoyo y consulta, del respaldo 

del buen funcionamiento de la Secretaría, donde el personal adscrito a las áreas podrán verificar 

la secuencia lógica de las actividades que conforman los procesos que se siguen para cumplir 

objetivo; además, servirá como instrumento de capacitación, integración y orientación para todo 

el personal de nuevo ingreso y el público en general. 

 

Toda referencia, incluyendo los cargos y puestos en este manual al género masculino, lo es 

también para el género femenino cuando de su texto y contexto no se establezca que es para 

uno y otro género.  

 

El contenido técnico del siguiente documento es responsabilidad de quien lo emite, así como su 

correcta fundamentación y aplicabilidad normativa conforme a las leyes específicas que motiven 

su actuar y sus modificaciones cada vez que la normatividad aplicable o las tareas al anterior de 

la Unidades Administrativas que la conforman, signifiquen cambios en su estructura orgánica a 

efecto de que siga siendo un instrumento actualizado y eficaz. Por lo que el alcance del registro 

de los instrumentos normativos que emiten las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Municipal, por parte de la Contraloría Municipal, tiene como único objetivo llevar un control 

institucional sobre dichos documentos.  

 

No se omite señalar que las observaciones y/o modificaciones que se realizaron por parte de la 

Contraloría Municipal, no eximen a esta Unidad Administrativa de realizar las atribuciones de 

auditoría, evaluación, inspección, fiscalización, revisión, verificación y las demás establecidas en 

la Ley Orgánica Municipal y en su Reglamento Interior en el momento que así lo determine.  
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II. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

• Dirección de Desarrollo Urbano, Ecología y Movilidad 

a. Refrendo y registro como director responsable de obra y corresponsable 

b. Vigilancia, inspección y supervisión 

• Jefatura de Permisos y Licencias 

c. Constancia de Alineamiento y Asignación de Número Oficial  

d. Trámites de Constancia de uso de suelo, Factibilidad de uso de suelo, Licencia de uso 

de suelo (específico y para sitio de taxi) 

e. Licencia para ejecución de trabajos y/u ocupación en la vía pública 

f. Trámites de Licencia de Obra Mayor a 50 m2, Licencia de Obra Menor a 50 m2, 

Constancia de Terminación y Ocupación de Obra, Licencia de regularización, Prórroga 

de Licencia de Obra, Constancia de preexistencia de obra, Licencia de demolición, 

Licencia de Fraccionamiento y Licencia de Colocación de Antena de 

Radiocomunicación 

g. Licencia de división, subdivisión, relotificación, segregación o fusión de predio y 

Constitución de Régimen de Propiedad en Condominio 

• Jefatura de Ecología  

h. Autorización para derribo, poda o reubicación de árbol. 

i. Medidas de prevención, mitigación o compensación al ambiente   

j. Licencia de anuncios fijos o temporales 

• Jefatura de Catastro 

k. Avalúo catastral  

l. Inscripción o Modificación en el Padrón Catastral Mediante Formato VPF001 y VPF002 

m. Registro catastral 

n. Levantamiento Topográfico  
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III. PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO, MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y MOVILIDAD 

III.a Refrendo y registro como director responsable de obra y corresponsable  

1.  Objetivo 

El registro es una identificación proporcionada por la Comisión de Asesoría y Admisión de 

Directores/as Responsables de Obra y Corresponsables del Municipio de Atlixco (CAADROC), 

ayuda a que el profesional de la construcción pueda extender su responsiva técnica, logrando 

una fiabilidad de sus servicios hacia la CAADROC y a la ciudadanía del municipio de Atlixco. 

 

2. Fundamento legal 

• Reglamento Urbano Ambiental para el Municipio de Atlixco. 

3.  Tiempo promedio de gestión 

2 días hábiles. 

  

4.  Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Entrega documentación: 

- 1 Copia de cédula y título profesional 

certificados notarialmente. 

- Original y 1 copia de la constancia del 

curso Directores responsables de obra y 

corresponsables. 

- Acreditar mediante currículum vitae 

haber ejercido mínimo 3 años la 

profesión, deberá presentar las 

siguientes características:  

a. Desglose de cada una de las obras 

en las que haya intervenido. 

b. Tipo de obra. 

c. Fecha de supervisión de la obra. 

d. Ubicación de la obra. 

e. Superficie construida.  

f. Nombre y número de registro del 

director responsable de obra.  

No aplica Solicitante 
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g. Datos de la empresa en la que ha 

presentado sus servicios 

profesionales y todo documento que 

avale las obras o actividades 

declaradas.  

- Carta dirigida al/a presidente/a de la 

C.A.A.D.R.O.C., y al secretario técnico 

de la C.A.A.D.R.O.C., con: 

a. Solicitud de inscripción al padrón de 

D.R.O. para el año vigente. 

b. Dé pleno conocimiento y cabal 

cumplimiento de la normatividad 

aplicable para ser D.R.O. 

c. Manifiesto bajo protesta de decir 

verdad, listado de obras en que se 

encuentra fungiendo como D.R.O.  

d. carta de autorización para la 

exhibición de datos personales. 

- Acreditar mediante constancias 

formales haber asistido a cursos de 

actualización en su especialidad en el 

año anterior de la solicitud, cumpliendo 

con un numero anual de 30 horas 

mínimo. 

- Acreditar que es miembro del Colegio 

de Profesionales respectivo de a 

localidad, con derechos vigentes; al/a 

Director/a de Desarrollo Urbano, 

Ecología y Movilidad (presidente/a de la 

CAADROC). 

2 

¿Cumple con los requisitos? 

Si. Pasa a la actividad 3. 

No. Se le otorgan 3 días hábiles para 

presentar la documentación completa y 

regresa a actividad 1. 

No aplica Solicitante  

3 Genera orden de pago. No aplica 

Director/a de 

Desarrollo Urbano, 

Ecología y Movilidad 

(presidente/a de la 

CAADROC) 

4 
¿Realiza pago? 

Si. Pasa a la actividad 5. 
No aplica Solicitante 
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No. Se le otorgan 3 días hábiles para 

realizar pago, si no paga se archiva 

expediente. 

5 

Entrega comprobante de pago al/a 

Director/a de Desarrollo Urbano, 

Ecología y Movilidad (presidente/a de la 

CAADROC). 

No aplica Solicitante  

6 
Recibe el comprobante de pago y 

genera cita para la entrega del Carnet. 

Comprobante de 

pago 

Director/a de 

Desarrollo Urbano, 

Ecología y Movilidad 

(presidente/a de la 

CAADROC) 

7 
Elabora el Carnet firma, sella y entrega 

de Carnet Oficial al solicitante. 
Carnet 

Director/a de 

Desarrollo Urbano, 

Ecología y Movilidad 

(presidente/a de la 

CAADROC) 

8 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Carnet Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Carnet 

 

 

III.b Vigilancia, Inspección y Supervisión  

1.  Objetivo 

Realizar un acto de inspección y supervisión para vigilar y verificar el debido cumplimiento de las 

disposiciones en materia de vía pública, obras, construcciones, instalaciones, usos, destinos y 

regularización del suelo; para tal fin la Dirección de Desarrollo Urbano, Ecología y Movilidad, 

dispondrá de los inspectores y supervisores de obra que considere necesario. 

2. Fundamento legal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley General de Asentamientos Humanos. 
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• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.  

• Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Puebla.  

• Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla.  

• Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley Orgánica Municipal.  

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco para el Ejercicio Fiscal correspondiente.  

• Reglamento Urbano Ambiental del Municipio de Atlixco, Puebla.  

• Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Atlixco.  

3. Tiempo promedio de gestión 

De 35 a 40 días hábiles. 

 

4.  Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Instruye al auxiliar inspector a hacer recorridos 

en el Municipio de Atlixco para detectar y verificar 

los permisos correspondientes de las obras. 

En caso de atender un reporte ciudadano, se 

emite orden de visita de inspección y supervisión. 

Orden de 

inspección y 

supervisión 

Director(a) de 

Desarrollo Urbano 

2 

Revisa que el área, zona o bien inmueble 

señalado para efectuar la visita coincide con el 

señalado en la orden escrita. Requiere la 

presencia del visitado o su representante legal.  

Realiza la diligencia de inspección y supervisión 

con quien se apersone y se le entrega copia de 

la orden de visita, así como del acta que se 

levante. 

Si no se encuentra el visitado o su 

representante legal, el responsable y/o 

propietario, prosigue al paso no. 3. 

Orden de 

Inspección y 

supervisión, Acta 

Circunstanciada 

de Visita, 

Inspección y 

Supervisión y 

reporte 

fotográfico 

Auxiliar 

Administrativo(a) 

(inspector) 

3 

Deja citatorio para que el responsable y/o 

propietario de la obra lo espere dentro de las 

próximas 24 horas en la obra ubicada, a fin de 

llevarse a cabo la inspección y supervisión de la 

misma. 

Cuando en el lugar designado para la práctica de 

la diligencia, no se encontrare persona que 

reciba el citatorio, o encontrándose, se niegue a 

recibirlo, se dejará pegado éste en lugar visible 

Citatorio 

Auxiliar 

Administrativo(a) 

(inspector) 
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del área, zona o bien que ha de visitarse y a falta 

de éste, con el vecino inmediato. 

4 

Si el responsable y/o propietario no espera al 

inspector el día y hora que se citó, la DDUEM 

instruye realizar la diligencia de inspección y 

supervisión con quien se encuentre en el lugar. 

Se le entrega copia de la orden de visita. 

Se requerirá para que en el acto designe dos 

testigos. En caso de negativa o si los designados 

no aceptan desempeñarse como testigos, no 

invalidará los efectos de inspección y el Auxiliar 

Administrativo lo hará constar en el acta 

administrativa y procederá a asignar a dos 

testigos. 

En caso de no encontrarse nadie se dejará la 

orden de visita, así como del acta que se levante 

pegada en un lugar visible.  

Orden de 

Inspección y 

supervisión, Acta 

administrativa de 

Visita, Inspección 

y Supervisión y 

reporte 

fotográfico 

Auxiliar 

Administrativo(a) 

(inspector) 

5 

Levanta un acta de la visita de inspección, en la 

que hace constar en forma circunstanciada los 

hechos u omisiones que se hubiesen presentado 

durante dicha inspección. 

Antes de finalizar la inspección, da oportunidad a 

la persona con la que se entendió la diligencia 

para que en el mismo acto formule sus 

observaciones con relación a los hechos u 

omisiones asentados en el acta respectiva. 

No aplica 

Auxiliar 

Administrativo(a) 

(inspector) 

6 

Adopta de inmediato las medidas correctivas o 

de seguridad que sean necesarias y, dentro del 

término de tres días hábiles a partir del día 

siguiente hábil de la diligencia, manifiesta por 

escrito lo que a su derecho convenga, en relación 

con el acta de inspección y ofrece pruebas en 

relación con los hechos u omisiones que en la 

misma se asienten. 

Permisos de obra 

y /o 

manifestaciones 

Contribuyente 

7 

Emite la resolución administrativa definitiva una 

vez transcurrido el plazo indicado y desahogadas 

las pruebas. 

Resolución 

Administrativa 

Director(a) de 

Desarrollo Urbano 

8 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica. 

 

JEFATURA DE PERMISOS Y LICENCIAS 

III.c Constancia de Alineamiento y Asignación de Número Oficial 

1. Objetivo 

Señalar la delimitación de un predio con respecto a la vía pública, restricciones o afectaciones de 

carácter urbano, mediante la cartografía oficial, estrategia vial y lo señalado en el Reglamento 

Urbano Ambiental del Municipio de Atlixco y establecer la nomenclatura oficial que le corresponda 

a dicho predio.  

2. Fundamento legal 

• Reglamento Urbano Ambiental del Municipio de Atlixco.  

• Ley de Aguas Nacionales.  

• Ley de caminos, Puentes y Autotransporte Federal.  

• Reglamento del Servicio Ferroviario título primero del objeto, concesiones, asignaciones, 

permisos y autorizaciones.  

• NOM-004-SEDATU-2023, Estructura y Diseño para Vías Urbanas Especificaciones y 

Aplicación. 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

8 días hábiles.  

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Presenta solicitud con documentación 

requerida en ventanilla:  

1. Documento que acredite la propiedad 

del inmueble: Escrituras debidamente 

Solicitud de 

alineamiento y 

número oficial 

Solicitante 
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inscritas en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio (1 copia).  

2. Tres fotografías del frente del inmueble, 

impresas en papel tamaño carta (original).  

3. Identificación oficial del 

propietario/gestor/apoderado legal con 

fotografía (INE), de no contar con el INE, 

puede presentar cartilla militar o pasaporte 

(1 copia).  

4. Pago de boleta predial actualizado, se 

obtiene en la Jefatura de Catastro y 

deberá estar al corriente en su pago (1 

copia).  

5. Croquis de localización indicando 

medidas y colindancias del predio con 

coordenadas UTM (original).  

6. Formato de solicitud para alineamiento 

y número oficial, se obtiene de manera 

presencial en la ventanilla única de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Medio 

Ambiente y Movilidad (original).  

7. En caso de que el/la solicitante no sea 

la persona propietaria (o) del predio, 

deberá presentar carta poder simple, con 

copia de INE de las personas que firman 

dicho documento (original). 

 

¿Cumple con los requisitos? 

Sí. Pasa a la actividad 2 

No. Se le otorgan 3 días hábiles para 

presentar la documentación completa y 

correcta. 

2 

Revisa documentación y genera formato de 

datos del trámite solicitado. 

¿Procede el expediente? 

Sí, procede a la actividad 3. 

No, procede a la actividad 13. 

Formato de datos 

del trámite 

solicitado 

Auxiliar 

administrativo/a 

(ventanilla) 

3 

Analiza expediente, cuantifica y turna a 

Director/a de Desarrollo Urbano, Ecología y 

Movilidad. 

No aplica 
Jefe/a de Permisos 

y Licencias 
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4 

Autoriza, genera ficha de pago y turna a 

Secretario/a de Desarrollo Urbano, Medio 

Ambiente y Movilidad. 

No aplica 

Director/a de 

Desarrollo Urbano 

Ecología y 

Movilidad 

5 
Autoriza orden de pago y se entrega al 

solicitante. 
No aplica 

Secretario/a de 

Desarrollo Urbano, 

Medio Ambiente y 

Movilidad 

6 

Entrega ficha de pago al solicitante.  

 

¿Realiza el pago? 

Sí. Procede a la actividad 7. 

No. Se le otorgan 3 días hábiles para realizar 

el pago, sino se pasa a la actividad 13. 

No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a 

(recepción) 

 

Solicitante 

7 
Presenta copia del comprobante de pago en 

la recepción. 
No aplica Solicitante 

8 
Programa cita para entrega de 

documentación. 
No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a 

(recepción) 

9 

Delega la elaboración, analiza el formato 

elaborado, firma sella y turna para firma con 

director/a para última validación. 

Constancia de 

Alineamiento y 

Número oficial 

Jefe/a de Permisos 

y Licencias 

10 
Valida, firma y turna para entrega de 

documento en la recepción. 

Constancia de 

Alineamiento y 

Número oficial 

Director(a) de 

Desarrollo Urbano, 

Ecología y 

Movilidad 

11 
Entrega documentación al solicitante, quien 

firma de conformidad. 

Constancia de 

Alineamiento y 

Número oficial 

 Auxiliar 

administrativo/a 

(recepción) 

12 
Clasifica archivísticamente el expediente, lo 

folia y archiva. 
No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a 

(archivo) 

13 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5.  Diagrama de flujo 

 
 

 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Formato de solicitud para Constancia 

de Alineamiento y Número Oficial 
Ninguna 

Datos del trámite solicitado Ninguna 

Constancia de Alineamiento y Número 

oficial 
Ninguna 
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7. Presentación de formatos aplicables 

Constancia de Alineamiento y Número Oficial 
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Datos del trámite solicitado 
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Constancia de Alineamiento y Número Oficial

 
Frente 
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Reverso 
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III.d Trámites de Constancia de uso de suelo, Factibilidad de uso de suelo, Licencia 

de uso de suelo (específico y para sitio de taxi) 

1. Objetivo 

Son los documentos en el que se indica la densidad de vivienda por hectárea, los coeficientes de 

ocupación y utilización del suelo, y el uso o destino relación con el plano de zonificación 

secundaria la tabla de compatibilidad y las disposiciones del Programa Municipal de Desarrollo 

Urbano Sustentable de Atlixco, también en el que se pueden indicar un Uso de Suelo específico 

o la viabilidad de desarrollar un proyecto, actividad o construcción en un predio determinado. 

 

2. Fundamento legal 

• Reglamento Urbano Ambiental del Municipio de Atlixco. 

• Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Atlixco. 

• Ley de Aguas Nacionales.  

• Ley de caminos, Puentes y Autotransporte Federal.  

• Reglamento del Servicio Ferroviario título primero del objeto, concesiones, asignaciones, 

permisos y autorizaciones.  

• Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Puebla.  

• Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable del Estado de 

Puebla.  

• Ley de Arbolado y Áreas Verdes Urbanas del Estado de Puebla. 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco, para el para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

12 días hábiles.  

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Presenta documentación en ventanilla para 

solicitud de Constancia de uso de suelo: 

1. Alineamiento y número oficial vigente (1 

copia).  

2. Dos fotografías del frente del inmueble. 

3. Identificación oficial con fotografía: INE, 

cartilla militar o pasaporte (1 copia).  

4. En caso de que el/la solicitante no sea la 

persona propietaria (o) del predio, deberá 

presentar carta poder simple, con copia de 

Documentación 

solicitada 
Solicitante 
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INE de las personas que firman dicho 

documento (original).  

 

Presenta documentación extra para 

solicitud de Factibilidad de uso de suelo:  

1. Solicitud de factibilidad de uso de suelo 

elaborado por el/la solicitante de la 

factibilidad de uso de suelo dirigida a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Medio 

Ambiente y Movilidad (original).  

2. Plano arquitectónico del proyecto a 

desarrollar en el predio (1 copia).  

 

Presenta documentación extra para la 

solicitud de Licencia de uso de suelo 

(específico y para sitio de taxi):  

1. Escrito dirigido a la persona titular de la 

Dirección de Desarrollo Urbano en el que 

se especifique el giro comercial y nombre 

del negocio (1 copia).  

2. Tres fotografías de diferentes ángulos 

del frente del inmueble en las que se 

observa el bien en el que se realizará el 

proyecto presentado (original).  

3. Contrato de arrendamiento (1 copia).  

4. Título de concesión y tarjetón, emitido 

por la Secretaría de Movilidad y Transporte 

del Estado de Puebla, en caso de solicitar 

Licencia uso de suelo para sitio de taxis (1 

copia).  

5. Croquis de localización indicando la 

ubicación con respecto a las vialidades 

colindantes, en caso de solicitar Licencia 

uso de suelo para sitio de taxis (original).  

6. Dos fotografías del sitio de varios 

ángulos de la calle, en caso de solicitar 

Licencia uso de suelo para sitio de taxis 

(impreso).  
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7. Acuerdo de erección del sitio emitido por 

la Subdirección de Tránsito y Vialidad 

donde se indica la factibilidad del lugar, en 

caso de solicitar Licencia uso de suelo para 

sitio de taxis (1 copia).  

8. Tarjetón de circulación (1 copia).  

9. Comprobante domiciliario, puede ser 

recibo de agua, luz o de teléfono, en caso 

de solicitar Licencia uso de suelo para sitio 

de taxis (1 copia).  

10. Factibilidad de uso de suelo, en caso 

de que el giro tenga venta de bebidas 

alcohólicas (1 copia).  

11. Constancia de terminación y 

Ocupación en caso de que la obra sea 

reciente (1 copia).  

12. Cédula de empadronamiento (ultima 

pagada) en caso de que ya esté 

funcionando el establecimiento (1 copia). 

13. Copia de Licencia de Funcionamiento 

(ultima pagada) para establecimientos con 

venta de bebidas alcohólicas (1 copia). 

 

¿Cumple con los requisitos? 

Sí. Pasa a la actividad 2 

No. Se le otorgan 3 días hábiles para 

presentar la documentación completa y 

correcta. 

2 

Revisa documentación y genera formato 

de datos del trámite solicitado. 

 

¿Procede el expediente? 

Si, procede a la actividad 3. 

No, procede a la actividad 13. 

Formato de datos de 

trámite solicitado 

Auxiliar 

administrativo/a 

(ventanilla) 

3 

Analiza expediente, cuantifica y turna a 

Director/a de Desarrollo Urbano, Ecología 

y Movilidad. 

N/A 
Jefe/a de Permisos 

y Licencias 
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4 

Autoriza, se genera orden de pago y turna 

a Secretario/a de Desarrollo Urbano, Medio 

Ambiente y Movilidad. 

N/A 

Director/a de 

Desarrollo Urbano 

Ecología y Movilidad 

5 Autoriza orden de pago  N/A 

Secretario/a de 

Desarrollo Urbano, 

Medio Ambiente y 

Movilidad 

6 

Entrega orden de pago al solicitante.  

 

¿Realiza el pago? 

Sí. Procede a la actividad 7. 

No. Se le otorgan 3 días hábiles para 

realizar el pago, sino se pasa a la actividad 

13. 

N/A 

Auxiliar 

administrativo/a 

(recepción) 

 

Solicitante 

7 
Presenta copia del comprobante de pago 

en la recepción. 
N/A Solicitante 

8 
Programa cita para entrega de 

documentación. 
N/A 

Auxiliar 

administrativo/a 

(recepción) 

9 

Delega la elaboración, analiza el formato 

elaborado, firma sella y turna para firma 

con director/a para última validación. 

Constancia de uso de 

suelo / Factibilidad de 

uso de suelo / 

Licencia de uso de 

suelo (específico y 

para sitio de taxi) 

Jefe/a de Permisos 

y Licencias 

10 
Valida, firma y turna para entrega de 

documento en la recepción. 

Constancia de uso de 

suelo / Factibilidad de 

uso de suelo / 

Licencia de uso de 

suelo (específico y 

para sitio de taxi) 

Director(a) de 

Desarrollo Urbano, 

Ecología y Movilidad 

11 
Entrega documentación al solicitante, 

quien firma de conformidad. 

Constancia de uso de 

suelo / Factibilidad de 

uso de suelo / 

Licencia de uso de 

suelo (específico y 

para sitio de taxi) 

 Auxiliar 

administrativo/a 

(recepción) 

12 
El expediente se clasifica 

archivísticamente, se folia y se archiva. 
N/A 

Auxiliar 

administrativo/a 

(archivo) 

13 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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5.  Diagrama de flujo 

 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Datos del trámite solicitado Ninguna 

Constancia de Uso de Suelo  Ninguna 

Factibilidad de Uso de Suelo  Ninguna 

Licencia de Uso de Suelo (específico y 

para sitio de taxi) 
Ninguna 
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7. Presentación de formatos aplicables 

Datos del trámite solicitado 
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Constancia de uso de suelo  
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Factibilidad de uso de suelo 
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Licencia de uso de suelo (específico y para sitio de taxi)
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III.e Licencia para ejecución de trabajos y/u ocupación en la vía pública 

1. Objetivo 

Otorgar un documento oficial que permita ocupar y/o realizar obras, modificaciones o 

reparaciones a los servicios públicos o privados en la vía pública.  

2. Fundamento legal 

• Reglamento Urbano Ambiental del Municipio de Atlixco. 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco, para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

• Ley de Construcciones Para el Estado y Municipios de Puebla. 

3. Tiempo promedio de gestión 

De 6 a 12 días hábiles. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Presenta documentación en ventanilla para 

solicitud: 

1. Escrito dirigido al/la titular de la Dirección de 

Desarrollo Urbano, en el que manifieste el día en 

que se llevarán a cabo las labores y el tipo de 

trabajos que se van a realizar (1 copia).  

2. Responsiva técnica, documento en el que se 

manifiesta el/la responsable de los trabajos a 

realizar (1 copia).  

3. Identificación oficial con fotografía mediante el 

cual el/la propietario(a) del inmueble acredita su 

personalidad en relación con el mismo, puede 

ser INE, licencia de conducir, pasaporte o cédula 

profesional (1 copia). 

4. Croquis de localización detallando la ubicación 

del inmueble con respecto a la calle, colindancias 

y vías públicas cercanas (1 copia). 

5. Tres fotografías proporcionadas por el/la 

solicitante, en las que se observa el bien 

inmueble en el que se realizará el proyecto 

presentado (1 copia). 

6. Carta de factibilidad en donde se autoriza que 

se lleven a cabo los trabajos (SOAPAMA y CFE) 

Documentación 

Solicitada 
Solicitante 
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(1 copia). 7. Croquis de los trabajos a realizar 

(original). 

8. En caso de que el/la solicitante no sea la 

persona propietaria(o) del predio, deberá 

presentar carta poder simple, con copia de INE 

de las personas que firman dicho documento 

(original). 

 

¿Cumple con los requisitos? 

Sí. Pasa a la actividad 2. 

No. Se le otorgan 3 días hábiles para presentar 

la documentación completa y correcta. 

2 

Revisa documentación y genera formato de 

datos del trámite solicitado. 

 

¿Procede el expediente? 

Sí, procede a la actividad 3. 

No, procede a la actividad 13. 

Formato de datos 

del trámite 

solicitado 

Auxiliar 

administrativo/a 

(ventanilla) 

3 

Analiza expediente, cuantifica y turna a 

Director/a de Desarrollo Urbano, Ecología y 

Movilidad. 

No aplica 

Jefe/a de 

Permisos y 

Licencias 

4 

Autoriza, genera ficha de pago y turna a 

Secretario/a de Desarrollo Urbano, Medio 

Ambiente y Movilidad. 

No aplica 

Director/a de 

Desarrollo 

Urbano Ecología 

y Movilidad 

5 
Autoriza orden de pago y se entrega al 

solicitante. 
No aplica 

Secretario/a de 

Desarrollo 

Urbano, Medio 

Ambiente y 

Movilidad 

6 

Entrega ficha de pago al solicitante.  

 

¿Realiza el pago? 

Sí. Procede a la actividad 7. 

No. Se le otorgan 3 días hábiles para realizar el 

pago, sino se pasa a la actividad 13. 

No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a 

(recepción) 

 

Solicitante 

7 
Presenta copia del comprobante de pago en 

recepción. 
No aplica Solicitante 
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8 Programa cita para entrega de documentación. No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a 

(recepción) 

9 

Delega la elaboración, analiza el formato 

elaborado, firma sella y turna para firma con 

director/a para última validación. 

Licencia para 

ejecución de 

trabajos y/u 

ocupación en la vía 

pública 

Jefe/a de 

Permisos y 

Licencias 

10 
Valida, firma y turna para entrega de documento 

en recepción. 

Licencia para 

ejecución de 

trabajos y/u 

ocupación en la vía 

pública 

Director(a) de 

Desarrollo 

Urbano, Ecología 

y Movilidad 

11 
Entrega documentación al solicitante, quien firma 

de conformidad. 

Licencia para 

ejecución de 

trabajos y/u 

ocupación en la vía 

pública 

 Auxiliar 

administrativo/a 

(recepción) 

12 
El expediente se clasifica archivísticamente, se 

folia y se archiva. 
No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a 

(archivo) 

13 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Permiso de ocupación de la vía pública Ninguna 
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7.  Presentación de formatos aplicables 

Datos del trámite solicitado 
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Permiso de ocupación de la vía pública 
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Permiso de trabajos en la vía pública 
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III.f Trámites de Licencia de Obra Mayor a 50 m2, Licencia de Obra Menor a 50 m2, 

Constancia de Terminación y Ocupación de Obra, Licencia de regularización, 

Prórroga de Licencia de Obra, Constancia de preexistencia de obra, Licencia de 

demolición, Licencia de Fraccionamiento y Licencia de Colocación de Antena de 

Radiocomunicación 

1. Objetivo 

Regular la expedición de documentos con validez legal mediante los cuales se autoriza, aprueba, 

regulariza y prorroga la ejecución de obras de construcción, ampliación, modificación, 

adecuación, reparación, demolición y urbanización en inmuebles ubicados en el Municipio de 

Atlixco, Puebla, incluyendo obras mayores y menores a 50 m², terminación y ocupación de obra, 

colocación de antenas de radiocomunicación, licencia de fraccionamiento, así como la 

preexistencia y la regularización de obras realizadas, a fin de asegurar el cumplimiento del 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano vigente y la observancia de la normatividad aplicable.  

 

2. Fundamento legal 

• Reglamento Urbano Ambiental del Municipio de Atlixco.  

• Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Atlixco.  

• Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Puebla.  

• Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.  

• Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable del Estado de 

Puebla.  

• Ley de Construcciones Para el Estado y Municipios de Puebla.  

• Ley de Arbolado y Áreas Verdes Urbanas del Estado de Puebla. 

• Ley federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

• Reglamento de La Ley de Aeropuertos. 

• Ley de Fraccionamiento y Acciones urbanísticas para el Estado Libre y Soberano de 

Puebla. 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco, para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

 

3.  Tiempo promedio de gestión 

De 12 a 30 días hábiles. 

 

4.  Descripción del procedimiento 

No. Actividad Formato o Documento Responsable 

1 

Presenta documentación en ventanilla para 

solicitud de Licencia de Obra Mayor a 50 m2: 

1. Escrituras o documento que acredite la 

propiedad, debidamente inscrito en el registro 

Documentación Solicitada Solicitante 
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público de la propiedad y del comercio (1 

copia).  

2. Alineamiento y número oficial vigente (1 

copia).  

3. Pago de boleta predial actualizado (1 

copia).  

4. Fotografías en diferentes ángulos del frente 

del inmueble (impreso original). 5. 

Identificación oficial con fotografía vigente del 

propietario (1 copia).  

6. Dos juegos de planos arquitectónicos 

señalando lo siguiente:  

• Plantas de distribución.  

• Cortes.  

• Fachadas, conjunto, localización, cuadro 

de áreas.  

• Instalación hidráulica, eléctrica y 

sanitaria.  

• Isométrico hidráulico y sanitario 

(Impresos en 90 × 60 y archivo digital dwg. 

Firmados por el/la propietario(a) y el/la 

arquitecto(a)/ ingeniero(a) Director(a) 

Responsable de Obra). 

7. Solicitud de constancia de Licencia de Obra 

Mayor (original).  

8. Recibo de pago de agua o carta de 

factibilidad donde indique la dotación del 

servicio en el domicilio, expedida por el 

SOAPAMA (1 copia).  

9. Bitácora (original).  

10. Carnet de D.R.O (1 copia).  

11. Uso de Suelo (1 copia).  

12. Memoria descriptiva (2 original).  

13. Memoria de cálculo, debe venir firmado 

por el/la propietario(a) y Director(a) 

Responsable de Obra (se presenta por 

duplicado) (2 juegos en original).  

14. En caso de que el predio esté ubicado en 

Zona Arqueológica o en el Centro Histórico, 

presentar autorización del INAH.  

15. Autorización de Estudio de Impacto de 

Movilidad (firmado por corresponsable en 
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Diseño Urbano) en caso de que la 

construcción sea mayor a 10,000.00 m2 (1 

copia).  

16. Resolutivo de impacto Ambiental avalado 

por la Secretaría de Medio Ambiente, 

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial del Estado de Puebla (SMADSOT, 

en caso de encontrarse en los incisos de Ley 

para la Protección del Ambiente Natural y el 

Desarrollo Sustentable del Estado de Puebla 

Artículo 38) (1 copia). 

 

Presenta documentación extra para solicitud 

de Licencia de Obra Menor a 50 m2: 

1. Croquis de construcción, en el que se 

plasme el proyecto de la obra a realizar 

(original). 

2. Croquis generado por la persona 

solicitante, en el que se especifica la ubicación 

del predio (original). 

3. En caso de que el/la solicitante no sea la 

persona propietaria (o) del predio, deberá 

presentar carta poder simple, con copia de 

INE de las personas que firman dicho 

documento. (original). 

 

Presenta documentación extra para solicitud 

de Constancia de Terminación y 

Ocupación de Obra: 

1. Escrito de solicitud de terminación dirigido 

a la persona titular de la Dirección de 

Desarrollo Urbano, Ecología y Movilidad 

(original). 

2. Manifiesto de terminación de obra (original). 

3. Bitácora de obra (original). 

4. Reporte fotográfico de la obra completa 

(original). 

5. Planos arquitectónicos autorizados (1 

copia). 
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Presenta documentación extra para solicitud 

de Licencia de regularización y Constancia 

de preexistencia de obra: 

1. Dos juegos de planos arquitectónicos 

impresos 90 × 60 y archivo digital dwg 

firmados por la persona propietaria y 

arquitecto(a)/ingeniero(a) responsable de los 

planos, (impreso y digital) (sólo en caso de 

requerir Licencia de regularización) señalando 

lo siguiente:  

• Plantas de distribución.  

• Cortes sanitarios.  

• Fachadas, conjunto, localización y 

cuadro de áreas.  

• Plano estructurales (en caso de 

regularización). 

2. Uso o existencia mayor a cinco años de 

antigüedad, licencia de construcción, 

comprobante de CFE, teléfono fijo y 

comprobante de pago predial donde se 

mencione la superficie construida, sólo en 

caso de requerir Licencia de regularización (1 

copia). 

3. Original de escrito libre dirigido a la persona 

titular de la Dirección de Desarrollo Urbano, 

Ecología y Movilidad, elaborado por la 

persona solicitante con firma autógrafa 

mediante el cual solicita la Constancia de 

preexistencia de obra, especificando:  

• Dirección completa del inmueble.  

• Antigüedad de la construcción de acuerdo 

con lo que se tenga conocimiento.  

• Finalidad por la que requiere la constancia. 

4. Constancia de uso de suelo y, en su caso, 

evaluación de impacto ambiental: documento 

que acredita el uso de suelo del predio, en 

caso de requerir la Constancia de 

regularización de obra (1 copia). 

5. Proyecto de obra (dos juegos de planos), 

en caso de requerir la Constancia de 
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regularización de obra (impresa y digital 

formato dwg).  

6. Memoria descriptiva del proyecto (1 juego), 

en caso de requerir la Constancia de 

regularización de obra (Impreso y digital). 

7. Dictamen de habitabilidad (1 juego), en 

caso de requerir la Constancia de 

regularización de obra (impresa y digital 

formato dwg).  

8. Carnet del/de la Directora(a) Responsable 

de Obra y los corresponsables que sean 

necesarios, debidamente registrados ante la 

secretaría correspondiente, en caso de 

requerir la Constancia de regularización de 

obra (1 copia).  

9. Recibo de CFE, con una antigüedad mayor 

a 5 años (1 copia).  

10. Avalúo Catastral vigente, emitido por la 

Jefatura de Catastro del Municipio de Atlixco 

(1 copia). 

 

Presenta documentación para solicitud de 

Prórroga de Licencia de Obra Prórroga de 

Licencia de Obra: 

1. Escrito de solicitud de prórroga dirigido al/la 

titular de la Dirección de Desarrollo Urbano, 

Ecología y Movilidad, deberá venir firmada y 

contener los datos personales del/la 

solicitante que requiere el trámite (original). 

2. Bitácora de obra completa debidamente 

llena, con notas y fechas acordes con la 

periodicidad marcada en el reglamento 

urbano ambiental, con firma del/de la 

propietario(a), el/la director(a) responsable de 

obra y los/la corresponsables aplicables (en 

caso de contar con corresponsables), la cual 

se regresará al final del trámite (original). 

3. Constancia de Alineamiento y Número 

Oficial vigente (1 copia). 
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4. Licencia de obra y comprobante de pago (1 

copia y original para cotejo). 

5. Condicionantes de la licencia, en caso de 

que la licencia esté condicionada, deberá 

cumplir con las condicionantes señaladas en 

la misma (1 copia). 

6. Constancia de uso de suelo (1 copia). 7. En 

caso de que el/la solicitante no sea la persona 

propietaria (o) del predio, deberá presentar 

carta poder simple, con copia de INE de las 

personas que firman dicho documento 

(Original). 

Presenta documentación para solicitud de 

Licencia de demolición: 

1. Solicitud dirigida a la persona encargada de 

la Dirección de Desarrollo Urbano, Ecología y 

Movilidad donde se solicita la licencia y/o 

permiso para demolición de obra, en el escrito 

especificar el domicilio donde será la 

demolición y metros cuadrados a demoler 

(original).  

2. Programa de demolición indicando orden 

lógico y aproximado del proceso y tiempo de 

la demolición de la obra (original).  

3. Escrituras (completa y legible) debidamente 

inscrita en el registro público de la propiedad 

(1 copia).  

4. Boleta predial vigente (1 copia).  

5. Identificación oficial del/de la propietario(a) 

y/o solicitante, puede presentar cualesquiera 

de las siguientes: INE, pasaporte, cartilla 

militar, cédula profesional con fotografía (tiene 

que ser vigente) (1 copia).  

6. Croquis elaborado por el/la propietario(a) o 

D.R.O. en donde se especifiquen los metros 

cuadrados y obra a demoler (1 impresión).  

7. Alineamiento y número oficial vigente. En 

caso de que no cuente con él, podrá tramitarlo 

junto con la constancia de preexistencia, 
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siempre y cuando cumpla con los requisitos 

para dicho trámite (1 copia).  

8. Responsiva D.R.O. (en caso de 

demoliciones mayores a 100 m2) elaborado 

por un/una arquitecto(a)/ingeniero(a) D.R.O. 

responsable del proyecto de demolición. 

(original). En caso de que el inmueble a 

demoler se encuentre en zona arqueológica, 

centro histórico o sea considerado patrimonio, 

deberá de tener la autorización por el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia (INAH). 

 

Presenta documentación para solicitud de 

Licencia de Fraccionamiento: 

1. Solicitud por escrito en la que se exprese el 

tipo de fraccionamiento proyectado 

solicitando la licencia con las características 

del proyecto, acompañado de firmas 

autógrafas (original).  

2. Pago de boleta predial vigente (1 copia).  

3. Croquis de localización donde se muestre 

la ubicación (calles y colindancias) y medidas 

del predio, hoja tamaño carta con descripción 

de ubicación (impresión original).  

4. Identificación oficial con fotografía del 

propietario (tiene que ser vigente) (1 copia).  

5. Alineamiento y número oficial vigente (1 

copia).  

6. Factibilidad de uso de suelo (1 copia).  

7. Licencia de uso de suelo del 

fraccionamiento (1 copia).  

8. Constancia de factibilidad de dotación de 

servicio de agua potable y drenaje sanitario (1 

copia).  

9. Constancia de factibilidad de dotación de 

servicios de energía eléctrica y alumbrado 

público (1 copia). 10. Escrituras o títulos de 

propiedad del terreno, deberá contener los 

datos de inscripción en el Registro Público de 
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la Propiedad y del Comercio (original de copia 

certificada).  

11. Resolutivo de impacto Ambiental avalado 

por la Secretaría de Medio Ambiente, 

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial del Estado de Puebla (SMADSOT), 

donde se resuelven las medidas de mitigación 

y/o compensación que el fraccionador está 

obligado a realizar, por los posibles efectos 

significativos del proyecto sobre el medio 

ambiente. Su principal objetivo es adoptar las 

decisiones adecuadas para prevenir y 

minimizar dichos efectos, analizando y 

priorizando zonas riesgo de medio ambiente 

por el daño ocasionado (original).  

12. Memoria descriptiva del proyecto con la 

clasificación del fraccionamiento y memoria 

de cálculo correspondiente (impreso y digital).  

13. Plano de localización del terreno, 

indicando vías de acceso y colindancias en 

hoja de 90 × 60 cm donde se colocan líneas y 

vectores para indicar su acceso y vías más 

próximas (impreso y digital).  

14. Plano topográfico del terreno con curvas 

de nivel y cuadro de construcción, señalando 

zonas urbanas m 

15. Planos del proyecto señalado en hojas de 

90 × 60 cm con pie de plano marcando datos 

generales (propietario, ubicación conforme 

alineamiento, cuadro de áreas, nombre del 

proyecto según uso de suelo, escala, vientos, 

croquis de ubicación, tipo de plano, nombre de 

plano, datos del DROC y corresponsable, 

según sea el caso, así como características 

del fraccionamiento) (tres juegos de planos y 

archivo digital).  

16. Planos de obras de urbanización en hojas 

de 90 × 60 cm con pie de plano marcando 

datos generales (propietario, ubicación 

conforme alineamiento, cuadro de áreas, 



 
Manual de Procedimientos 

de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Medio 

Ambiente y Movilidad 

Registro: MA2427/RMP/SDUMAM/010 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

48 

 

nombre del proyecto según uso de suelo, 

escala, vientos, croquis de ubicación, tipo de 

plano y nombre de plano, datos del DROC y 

corresponsable según el caso y 

características de fraccionamiento) (impreso y 

digital).  

17. Carnet del/la directora(a) responsable de 

la obra y los/las corresponsables que sean 

necesarios(a), debidamente registrados ante 

la secretaría correspondiente (impreso).  

18. Estudio de mecánica de suelos (según sea 

el caso) (impreso).  

19. Autorización de Estudio de Impacto de 

Movilidad (en caso de que el predio se 

encuentre en una vialidad Estatal), 

documento emitido por la Secretaría de 

Movilidad y Transporte y en caso de 

encontrarse en vialidad municipal, lo emite la 

Jefatura de Movilidad y Planeación Urbana (1 

copia).  

20. Estudio Técnico Justificativo para el 

Derribo, Tala y Reubicación en caso de que 

en el predio se encuentren árboles (1 copia). 

 

Presenta documentación para solicitud de 

Licencia de Colocación de Antena de 

Radiocomunicación: 

1. Escrito de formato libre elaborado por la 

persona solicitante con firma autógrafa, 

dirigida a la persona titular de la Dirección de 

Desarrollo Urbano, Ecología y Movilidad 

donde se especifique el motivo de la solicitud 

(original).  

2. Acta constitutiva de la empresa (1 copia).  

3. Poder notarial del representante legal (1 

copia).  

4. Carta poder certificada, para personas 

físicas representadas a través de terceros (1 

copia).  
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5. Alineamiento y número oficial vigente (1 

copia).  

6. Identificación oficial vigente, de no contar 

con el INE, puede presentar pasaporte, cartilla 

militar, cédula profesional con fotografía (tiene 

que ser vigente) (1 copia).  

7. Reporte fotográfico considerando varios 

ángulos en dirección al predio para ubicar el 

lugar donde se llevarán a cabo los trabajos (1 

copia).  

8. Recibo de pago de agua o carta de no 

servicios (1 copia).  

9. Contrato de arrendamiento (en caso de que 

no sea propietario del predio) (1 copia).  

10. Memoria descriptiva, de diseño y de 

instalaciones (2 juegos en original).  

11. Cálculo estructural, firmado por el 

responsable de los trabajos (2 juegos en 

original).  

12. Estudio de mecánica de suelos (original).  

13. Constancia de Protección Civil (1 copia).  

14. Planos arquitectónicos (proyecto 

ejecutivo), dos juegos (impresos en 90 × 60 y 

archivo digital dwg. Firmados por el/la 

propietario(a) y el/la arquitecto(a)/ingeniero(a) 

Director(a) Responsable de Obra) señalando 

lo siguiente:  

• Plantas de distribución.  

• Cortes.  

• Fachadas, conjunto, localización, cuadro 

de áreas.  

• Instalación eléctrica con cuadro de 

cargas.  

15. Bitácora de Obra (original).  

16. Carnet de D.R.O. (1 copia).  

17. Autorización de la Dirección de 

Aeropuertos perteneciente a la Agencia 

Federal de Aviación Civil (1 copia).  
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18. Dictamen Eléctrico firmado por 

Corresponsable en Instalaciones Eléctricas 

registrado en el Municipio de Atlixco (2 juegos 

en original).  

19. Constancia de Aprobación de Medidas de 

Seguridad emitida por Protección Civil del 

Municipio de Atlixco (original). 

¿Cumple con los requisitos? 

Sí, pasa a la actividad 2. 

No, se le otorgan 3 días hábiles para 

presentar la documentación completa y 

correcta. 

2 

Revisa documentación y genera formato de 

datos del trámite solicitado. 

 

¿Procede el expediente? 

Si, procede a la actividad 3. 

No, procede a la actividad 15. 

Formato de datos del 

trámite solicitado 

Auxiliar 

administrativo/a 

(ventanilla) 

3 

Programa la visita domiciliaria a la obra, para 

verificar que la construcción corresponda al 

proyecto presentado (en caso de solicitar la 

Constancia de Terminación y Ocupación de 

Obra). 

 

¿Lo construido concuerda con la licencia de 

obra emitida? 

Si, procede a la actividad 4. 

No, se le otorgan 3 días hábiles para solventar 

las observaciones. 

No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a 

(ventanilla) 

4 

Analiza expediente y se cuantifica. En caso de 

obra mayor, obra menor y demolición se 

entregan medidas de mitigación. 

 

¿El/la solicitante cumple con las medidas de 

mitigación? 

Sí, procede a la actividad 5. 

No, se le otorgan 7 días hábiles para 

cumplirlas. 

Medidas de mitigación 

Auxiliar 

administrativo/a 

(ventanilla) 
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5 

Analiza expediente, verifica que la 

cuantificación sea correcta y turna a Director/a 

de Desarrollo Urbano, Ecología y Movilidad. 

No aplica 

Jefe/a de 

Permisos y 

Licencias 

6 

Autoriza, se genera ficha de pago y turna a 

Secretario/a de Desarrollo Urbano, Medio 

Ambiente y Movilidad. 

No aplica 

Director/a de 

Desarrollo 

Urbano, Ecología 

y Movilidad 

7 Autoriza orden de pago. No aplica 

Secretario/a de 

Desarrollo 

Urbano, Medio 

Ambiente y 

Movilidad 

8 

Entrega ficha de pago al solicitante.  

 

¿Realiza el pago? 

Sí. Procede a la actividad 9. 

No. Se le otorgan 3 días hábiles para realizar 

el pago, sino se pasa a la actividad 15. 

No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a 

(recepción) 

 

Solicitante 

9 
Presenta copia del comprobante de pago en 

recepción. 
No aplica Solicitante 

10 
Programa cita para entrega de 

documentación. 
No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a 

(recepción) 

11 

Delega la elaboración, analiza el formato 

elaborado, firma sella y turna para firma con 

director/a para última validación. 

Licencia de Obra Mayor a 

50 m2 / Licencia de Obra 

Menor a 50 m2 / 

Constancia de 

Terminación y Ocupación 

de Obra / Licencia de 

regularización / Prórroga 

de Licencia de Obra / 

Constancia de 

preexistencia de obra / 

Licencia de demolición / 

Licencia de 

Fraccionamiento / Licencia 

de Colocación de Antena 

de Radiocomunicación 

Jefe/a de 

Permisos y 

Licencias 
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12 
Valida, firma y turna para entrega de 

documento en recepción. 

Licencia de Obra Mayor a 

50 m2 / Licencia de Obra 

Menor a 50 m2 / 

Constancia de 

Terminación y Ocupación 

de Obra / Licencia de 

regularización / Prórroga 

de Licencia de Obra / 

Constancia de 

preexistencia de obra / 

Licencia de demolición / 

Licencia de 

Fraccionamiento / Licencia 

de Colocación de Antena 

de Radiocomunicación 

Director(a) de 

Desarrollo 

Urbano, Ecología 

y Movilidad 

13 
Entrega documentación al solicitante, quien 

firma de conformidad. 

Licencia de Obra Mayor a 

50 m2 / Licencia de Obra 

Menor a 50 m2 / 

Constancia de 

Terminación y Ocupación 

de Obra / Licencia de 

regularización / Prórroga 

de Licencia de Obra / 

Constancia de 

preexistencia de obra / 

Licencia de demolición / 

Licencia de 

Fraccionamiento / Licencia 

de Colocación de Antena 

de Radiocomunicación 

 Auxiliar 

administrativo/a 

(recepción) 

14 
Clasifica archivísticamente el expediente, se 

folia y archiva. 
No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a 

(archivo) 

15 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Datos del trámite solicitado  Ninguna 

Licencia de Demolición  Ninguna 

Licencia de obra menor a 50 m2 Ninguna 

Licencia de regularización Ninguna 

Prórroga de Licencia de Obra Ninguna 

Constancia de terminación y ocupación de obra Ninguna 

Constancia de antigüedad o preexistencia  Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Datos del trámite solicitado 
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Licencia de demolición 
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Licencia de Obra Mayor a 50 m2 / Licencia de obra menor a 50 m2 /  

Licencia de regularización / Prórroga de Licencia de Obra
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Constancia de terminación y ocupación de obra 
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Constancia de antigüedad o preexistencia 
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III.g Licencia de división, subdivisión, relotificación, segregación o fusión de predio 

y Constitución de Régimen de Propiedad en Condominio 

1. Objetivo 

Regular la autorización y aprobación de relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas o 

predios, así como la expedición del documento oficial para la constitución del Régimen de 

Propiedad en Condominio en el Municipio de Atlixco, mediante el cual se establecen los derechos 

de propiedad exclusiva sobre unidades privativas y los derechos de copropiedad sobre áreas e 

instalaciones comunes, conforme a la normatividad urbana y administrativa aplicable.  

2. Fundamento legal 

• Reglamento Urbano Ambiental del Municipio de Atlixco.  

• Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio para el Estado de Puebla. 

• Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Atlixco. 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco, para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

De 15 a 21 días hábiles. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad Formato o Documento Responsable 

1 

Presenta documentación en ventanilla para 

solicitud de Licencia de división, 

subdivisión, relotificación, segregación o 

fusión de predio: 

1. Escrito libre donde se solicite el trámite que 

requiere (división, subdivisión, relotificación, 

segregación o fusión), deberá venir firmada y 

contener los datos personales del o la 

solicitante, así como datos de las áreas o 

predios (original).  

2. Copia de escrituras o título de propiedad del 

terreno (copia legible y original para cotejo).  

3. Constancia de alineamiento y número 

oficial (1 copia).  

4. Pago de boleta predial actualizado (1 

copia). 

5. Recibo de pago de agua o carta de 

factibilidad expedida por el SOAPAMA, 

deberá estar vigente y se requiere que sea de 

la totalidad del inmueble (1 copia).  

Documentación 

solicitada 
Solicitante 



 
Manual de Procedimientos 

de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Medio 

Ambiente y Movilidad 

Registro: MA2427/RMP/SDUMAM/010 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

60 

 

6. Identificación oficial con fotografía, puede 

presentar: credencial de elector, licencia de 

conducir, pasaporte o cédula profesional (1 

copia).  

7. Planos (impresos y en archivo digital): a) 

Plano topográfico del predio original con 

coordenadas UTM. b) Plano general de la 

división, los cuales deberán cumplir los 

siguientes requisitos:  

• Frente mínimo de 6 m.  

• Área mínima de 90 m2 (se verifica la 

superficie de acuerdo con el Programa 

Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable 

del Municipio de Atlixco).  

• Plano Individual de cada una de las 

fracciones divididas.  

• Datos de las áreas o predios.  

• Mínimo 8 m de ancho para acceso en caso 

de no contar con frente hacia vía pública.  

• En caso de fusión, presentar plano por 

predio y plano general de cómo quedará la 

fusión.  

• Todos los planos deben contener medidas, 

colindancias, superficie, cuadro de áreas y 

localización del sitio, todo debidamente 

acotado y firmado por el/la D.R.O.  

• Adjuntar copia de cédula profesional, 

tarjetón y carnet actualizado y vigente del/la 

D.R.O. Deberá presentar dos juegos 

impresos en 90 × 60 y CD con el archivo 

digital en formato dwg).  

8. En caso de que el/la solicitante no sea la 

persona propietaria(o) del predio, deberá 

presentar carta poder simple, con copia de 

INE de las personas que firman dicho 

documento (original). 

 

Presenta documentación en ventanilla para 

solicitud de Constitución de Régimen de 

Propiedad en Condominio: 
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1. Solicitud por escrito en formato libre con las 

características del proyecto que desee y con 

firmas autógrafas (impreso original).  

2. Pago de boleta predial vigente (1 copia).  

3. Identificación oficial con fotografía del 

propietario (tiene que ser vigente) (1 copia).  

4. Alineamiento y número oficial vigente del 

inmueble (1 copia).  

5. Factibilidad de Uso de Suelo (1 copia).  

6. Constancia de Factibilidad de dotación de 

servicio de agua potable y drenaje sanitario 

expedida por el SOAPAMA (1 copia).  

7. Escrituras o títulos de propiedad del 

terreno, deberá tener los datos de inscripción 

en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio (1 copia certificada original).  

8. Memoria descriptiva del proyecto que 

contenga la clasificación y memoria de cálculo 

correspondiente: documento con conjunto de 

hojas a color o blanco y negro, tamaño carta u 

oficio que contiene la descripción del proyecto 

en ubicación, distribución, materiales, 

programas y proceso de la obra. (Impreso y 

digital). 

9. Planos del proyecto señalado (dos copias y 

archivo digital) en hojas de 90 × 60 a color o 

blanco y negro, tamaño carta u oficio impresas 

con pie de plano, marcando datos generales 

(propietario(a), ubicación conforme 

alineamiento, cuadro de áreas, nombre del 

proyecto según uso de suelo, escala, vientos, 

croquis de ubicación, tipo de plano, nombre de 

plano, datos del DROC y corresponsable 

según el caso, así como características del 

fraccionamiento) (Impreso y digital).  

10. Reglamento del condominio, conjunto de 

hojas a color o blanco y negro, tamaño carta u 

oficio que contiene líneas generales, se trata 

de un conjunto de disposiciones y condiciones 

internas propias de cada inmueble o de la 

administración del condominio en las que se 

establecen las medidas de orden técnico, 
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administrativo, aspectos funcionales, 

derechos y obligaciones, tanto de los 

condóminos como de los residentes en 

general (Impreso y digital).  

11. Anexo b (tabla de indivisos), documento 

en blanco y negro, tamaño carta u oficio que 

especifica la relación de porcentajes que 

indican cuánto le corresponde a un inmueble 

sobre todos los bienes de la propiedad en 

general, también menciona la superficie del 

terreno y, en su caso, de construcción total de 

metros, así como los metros GOBIERNO 

MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA 

privativos de las unidades, distribuyendo los 

porcentajes proporcionales de metros de las 

áreas comunes e incluyendo construcción y 

terreno (impreso y digital).  

12. Memoria individual por unidad privativa, 

documento a blanco y negro, tamaño carta u 

oficio que describe las áreas privativas 

mencionando medidas, colindancias, 

orientación, superficies, etcétera (impreso y 

digital en formato dwg).  

13. Carnet del/la directora(a) Responsable de 

Obra y los corresponsables que sean 

necesarios, debidamente registrados ante la 

secretaría correspondiente (documento oficial 

a blanco y negro, tamaño carta u oficio que 

emite la Secretaría de Desarrollo Urbano, 

Medio Ambiente y Movilidad para verificar que 

el proyecto y obra se ejecuten conforme a las 

Leyes, Reglamentos y Normativas aplicables) 

(Impreso).  

14. Factibilidad de CFE, documento el cual 

indica la factibilidad para dotar el servicio de 

energía al predio (1 copia).  

15. En caso de ser mayor a 10 áreas 

privativas, cumplir con lo establecido en la Ley 

de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas 

del Estado Libre y Soberano de Puebla.  

16. Autorización del Estudio de Impacto de 

Movilidad (en caso de que el predio se 
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encuentre en una vialidad Estatal), 

documento emitido por la Secretaría de 

Movilidad y Transporte y en caso de 

encontrarse en vialidad municipal, emitido por 

la Jefatura de Movilidad y Planeación Urbana 

(1 copia).  

17. Resolutivo de impacto Ambiental avalado 

por la Secretaría de Medio Ambiente, 

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial en caso de tener más de 10 áreas 

privativas (1 copia).  

18. Estudio de las condiciones del arbolado 

dentro del predio (1 copia).  

19. Estudio de mecánica de suelos (en caso 

de ser mayor a 10 áreas privativas) 

documento a blanco y negro, con hojas 

tamaño carta u oficio, que demuestra las 

características de los subsuelos (impreso). 

 

¿Cumple con los requisitos? 

Sí, pasa a la actividad 2. 

No, se le otorgan 3 días hábiles para 

presentar la documentación completa y 

correcta. 

2 

Revisa documentación y genera formato de 

datos del trámite solicitado. 

 

¿Procede el expediente? 

Sí, procede a la actividad 3. 

No, procede a la actividad 13. 

Formato de datos del 

trámite solicitado 

Auxiliar 

administrativo/a 

(ventanilla) 

3 

Analiza expediente, cuantifica y turna a 

Director/a de Desarrollo Urbano, Ecología y 

Movilidad. 

No aplica 

Jefe/a de 

Permisos y 

Licencias 

4 

Autoriza, genera ficha de pago y turna a 

Secretario/a de Desarrollo Urbano, Medio 

Ambiente y Movilidad. 

No aplica 

Director/a de 

Desarrollo 

Urbano Ecología 

y Movilidad 

5 
Autoriza orden de pago y se entrega al 

solicitante. 
No aplica 

Secretario/a de 

Desarrollo 

Urbano, Medio 
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Ambiente y 

Movilidad 

6 

Entrega ficha de pago al solicitante.  

 

¿Realiza el pago? 

Sí. Procede a la actividad 7. 

No. Se le otorgan 3 días hábiles para realizar 

el pago, sino se pasa a la actividad 13. 

No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a 

(recepción) 

 

Solicitante 

7 
Presenta copia del comprobante de pago en 

recepción. 
No aplica Solicitante 

8 
Programa cita para entrega de 

documentación. 
No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a 

(recepción) 

9 

Delega la elaboración, analiza el formato 

elaborado, firma sella y turna para firma con 

director/a para última validación. 

Licencia de división, 

subdivisión, 

relotificación, 

segregación o fusión de 

predio y Constitución de 

Régimen de Propiedad 

en Condominio 

Jefe/a de 

Permisos y 

Licencias 

10 
Valida, firma y turna para entrega de 

documento en recepción. 

Licencia de división, 

subdivisión, 

relotificación, 

segregación o fusión de 

predio y Constitución de 

Régimen de Propiedad 

en Condominio 

Director(a) de 

Desarrollo 

Urbano, Ecología 

y Movilidad 

11 
Entrega documentación al solicitante, quien 

firma de conformidad. 

Licencia de división, 

subdivisión, 

relotificación, 

segregación o fusión de 

predio y Constitución de 

Régimen de Propiedad 

en Condominio 

 Auxiliar 

administrativo/a 

(recepción) 

12 
Clasifica archivísticamente el expediente, lo 

folia y archiva. 
No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a 

(archivo) 

13 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 

6.  Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Datos del trámite solicitado Ninguna 

Licencia de segregación, división o 

fusión  

Se utilizan los tres trámites en el mismo formato solo 

cambia nombre 

Autorización de cambio de régimen de 

propiedad en condominio  
Ninguna 
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7. Presentación de formatos aplicables 

Datos del trámite solicitado 
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Licencia de división, subdivisión, relotificación, segregación o fusión de predio 

  

 

Autorización de cambio de régimen de propiedad en condominio 
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JEFATURA DE ECOLOGÍA 

III.h Autorización para derribo, poda o reubicación de árbol. 

1. Objetivo 

Otorgar un documento oficial, que autoriza y establece las condiciones para llevar a cabo el 

derribo, poda o reubicación de árboles en espacios públicos y privados, condicionado a la 

reposición de la cobertura vegetal perdida. 

2. Fundamento legal 

• Ley de Arbolado y Áreas Verdes Urbanas del Estado de Puebla.  

• Reglamento Urbano Ambiental del Municipio de Atlixco. 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco Ejercicio Fiscal correspondiente. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

De 12 días hábiles.  
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4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Presenta solicitud con documentación 

requerida: 

1. Solicitud dirigida al/la titular de la 

Dirección de Desarrollo Urbano, Ecología y 

Movilidad (original). Escrito libre elaborado 

por la persona solicitante con firma 

autógrafa, mediante el cual solicite la acción 

a realizar (poda, derribo o reubicación de 

árbol), especificando:  

• Dirección completa del inmueble.  

• Finalidad por la que requiere la 

autorización. 

• Medios de contacto del solicitante.  

2. Valoración de Riesgo de Protección Civil 

si el(los) árbol(es) sobrepasa(n) los 5.00 

metros de altura. Valoración expedida por la 

Dirección de Protección Civil, manifestando 

y dando la recomendación correspondiente 

cuando exista un riesgo, además de las 

medidas de seguridad para realizar los 

trabajos. (copia legible).  

3. Identificación Oficial del/la Solicitante (con 

fotografía). Documento que acredita la 

identidad de la persona que realiza la 

solicitud (copia legible). 

4. Escrituras o documento que acredite la 

propiedad, en caso de que el árbol se 

encuentre en propiedad privada, documento 

que acredita la propiedad del predio, 

debidamente inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad y Comercio (copia legible).  

5. Croquis de Ubicación o localización del 

árbol, documento impreso donde se muestra 

la ubicación del lugar donde se ubica el(los) 

árbol(es) (copia legible). 

6. 4 fotografías en diferentes ángulos del 

frente del(los) árbol(es) para visualizar el 

Documentación 

solicitada 
Solicitante 
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lugar y el(los) árbol(es) que se quieren 

intervenir (impresión legible). 

7. En caso de que se solicite autorización a 

causa de trámite de licencia de obra mayor y 

las condiciones de ésta se incluyan en el 

listado del artículo 38 de la Ley Para la 

Protección del Ambiente Natural y el 

Desarrollo Sustentable del Estado de Puebla 

y el artículo 5 del Reglamento de la Ley para 

la Protección del Ambiente Natural y el 

Desarrollo Sustentable del Estado de Puebla 

en Materia de Evaluación del Impacto y 

Riesgo Ambiental. Autorización de 

Evaluación del Estudio de Impacto y, en su 

caso, Riesgo Ambiental, expedido por el 

Gobierno del Estado de Puebla. (copia 

legible a color)  

8. En caso de que se solicite autorización a 

causa de trámite de licencia de obra mayor y 

las condiciones de ésta así lo requieran: 

estudio técnico justificativo de arbolado 

(documento impreso, original, firmado por un 

profesional en materia medio ambiental, 

adjuntando copia legible de su cédula 

profesional). 

 

¿Cumple con los requisitos? 

Sí, pasa a la actividad 2. 

No, se le otorgan 3 días hábiles para 

presentar la documentación completa y 

correcta. 

2 
Revisa documentación y se sella un acuse 

del oficio de solicitud. 

Formato de datos 

del trámite 

solicitado 

Jefe/a de Ecología 

3 

Agenda una visita de inspección técnica 

para verificar que la información contenida 

en el expediente. 

No aplica 
Auxiliar 

administrativo/a  

4 
Acude a inspección técnica y genera opinión 

técnica 
No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a  

5 
Recibe y verifica la opinión técnica emitida 

¿Procede el trámite? 
No aplica Jefe/a de Ecología 
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Sí, En caso de ser procedente la 

Autorización para Poda o Reubicación, 

procede al paso 9. 

Sí, En caso de ser procedente la 

Autorización para Derribo, procede al paso 

6 

No, se le informa a la persona solicitante el 

motivo de la improcedencia por escrito y 

procede a la actividad 14. 

6 

Genera ficha de pago y las medidas de 

compensación correspondientes y turna a 

Secretario/a de Desarrollo Urbano, Medio 

Ambiente y Movilidad. 

No aplica Jefe/a de Ecología 

7 Autoriza orden de pago  No aplica 

Secretario/a de 

Desarrollo Urbano, 

Medio Ambiente y 

Movilidad 

8 

Entrega orden de pago y las medidas de 

compensación correspondientes al 

solicitante.  

 

¿Realiza el pago? 

Sí. Procede a la actividad 8. 

No. Se le otorgan 5 días hábiles para realizar 

el pago, sino se pasa a la actividad 14. 

No aplica 
Auxiliar 

administrativo/a  

9 
Presenta copia del comprobante de pago en 

recepción. 
No aplica Solicitante 

10 
Programa cita para entrega de 

documentación. 
No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a  

11 

Elabora, firma y sella la Autorización para 

derribo, poda o reubicación de árbol y turna 

para entrega del documento. 

No aplica Jefe/a de Ecología 

12 
Entrega documentación al solicitante, quien 

firma de conformidad. 
No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a 

13 
Clasifica archivísticamente el expediente, lo 

folia y archiva. 
No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a  

14 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica. 

 

III.i Medidas de prevención, mitigación o compensación al ambiente 

1. Objetivo 

Reducir la posibilidad de que se produzca un hecho de riesgo al medio ambiente provocado por 

el impacto ambiental producido por las actividades de los seres humanos por ejecución de obras 

materiales haciendo concientizar a la sociedad con buenas acciones y así cuidar de nuestro 

ambiente.  

 

2. Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal. 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco para el Ejercicio Fiscal Correspondiente. 

• Reglamento Urbano Ambiental del Municipio de Atlixco, Puebla. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

Una vez recibida la solicitud 4 horas para entrega.  

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Turna cuantificación de su medida de 

prevención, mitigación o compensación 

de acuerdo con lo solicitado. 

No aplica 
Jefatura de Permisos 

y Licencias 

2 

Analiza el expediente y dictamina las 

medidas de prevención, mitigación o 

compensación conforme a los metrajes 

de construcción. 

No aplica 

Auxiliar 

Administrativo/a 

(técnico/a) 
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3 
Elabora el formato de medidas de 

prevención, mitigación o compensación.  

Medidas de 

prevención, mitigación 

o compensación 

Auxiliar 

Administrativo/a 

(técnico/a) 

4 

Analiza el formato, firma, sella y pasa a 

firma con Director/a para última 

validación. 

Medidas de 

prevención, mitigación 

o compensación 

Jefe/a de Ecología 

5 
Valida, firma y turna a Jefatura de 

Permisos y Licencias. 

Medidas de 

prevención, mitigación 

o compensación 

Director/a Desarrollo 

Urbano, Ecología y 

Movilidad 

6 

¿Presenta medidas de mitigación?  

Si, procede a la actividad 8. 

No, procede a la actividad 7.  

Medidas de 

prevención, mitigación 

o compensación 

Jefatura de Permisos 

y Licencias 

7 

Retiene el trámite hasta presentar las 

medidas que correspondan a lo 

solicitado.  

No aplica 
Jefatura de Permisos 

y Licencias 

8 

Recibe formato de las medidas de 

prevención, mitigación o compensación 

por parte de la Jefatura de Permisos y 

Licencias. 

Medidas de 

prevención, mitigación 

o compensación 

Auxiliar 

Administrativo/a 

(técnico)  

9 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Medidas de prevención, mitigación o 

compensación 

Se utilizan los tres trámites en el mismo formato, solo 

cambia el nombre. 
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7. Presentación de formatos aplicables 

Medidas de prevención, mitigación o compensación 
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III.j Licencia de anuncios fijos o temporales 

1. Objetivo 

Otorgar un documento con validez técnico, que autorice y apruebe la colocación de un anuncio, 

tomando en cuenta diseño estructural y criterios de cálculo para su instalación, debiendo al efecto 

esta Secretaría, supervisar que el mismo está de acuerdo con los lineamientos del permiso 

otorgado y como consecuencia reúne las condiciones necesarias de seguridad. 

2. Fundamento legal 

• Ley de Atención y Prevención de la Contaminación Visual y Auditiva para el Estado de 

Puebla. 

• Reglamento Urbano Ambiental del Municipio de Atlixco, Puebla. 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco, para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

De 3 a 8 días hábiles. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Presenta documentación en ventanilla 

para solicitud: 

1. Solicitud dirigida al/a la titular de la 

Dirección de Desarrollo Urbano, Ecología 

y Movilidad (original), en el documento se 

debe especificar:  

a. Lugar propuesto para su ubicación 

(para el caso del centro histórico, zona 

arqueológica o en edificios 

catalogados solicitar especificaciones 

y presentar permiso autorizado por el 

INAH).  

b. Tiempo solicitado.  

c. Indicar giro comercial y nombre del 

establecimiento.  

2. Ficha técnica del anuncio (original), 

especificando:  

a. Material.  

b. Dimensiones.  

c. Giro comercial.  

d. Texto (información que contendrá).  

Documentación 

solicitada 
Solicitante 
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e. Cantidad de anuncio.  

f. Colores y demás elementos que 

constituyan el mensaje publicitario.  

3. 4 fotografías impresas: fotografías 

actualizadas de la fachada completa 

donde se ubica el comercio.  

4. 1 copia del permiso anterior (para 

refrendos). En caso de que sea 

renovación del anuncio, pero si es la 

primera vez que se colocará el anuncio 

no aplica.  

5. 1 copia de la licencia de 

funcionamiento vigente.  

6. 1 copia del recibo de pago anterior 

(para refrendo).  

7. 1 copia de la póliza de seguro.  

8. Original del dictamen estructural 

firmado por propietario y DRO.  

9. 1 copia del carnet vigente del DRO.  

10. 1 copia del contrato de arrendamiento 

vigente.  

a11. 1 copia de Acta constitutiva.  

12. 1 copia del poder notarial. 

 

¿Cumple con los requisitos? 

Sí, pasa a la actividad 2. 

No, se le otorgan 3 días hábiles para 

presentar la documentación completa y 

correcta. 

2 

Revisa documentación y genera formato 

de datos del trámite solicitado. 

 

¿Procede el trámite? 

Si, avanza a la actividad 3. 

No, procede a la actividad 13. 

Formato de datos del 

trámite solicitado 

Auxiliar 

administrativo/a 

(ventanilla) 

3 

Analiza expediente, cuantifica y turna a 

Director/a de Desarrollo Urbano, Ecología 

y Movilidad. 

No aplica Jefe/a de Ecología 

4 

Autoriza, se genera orden de pago y turna 

a Secretario/a de Desarrollo Urbano, 

Medio Ambiente y Movilidad. 

No aplica 

Director/a de 

Desarrollo Urbano 

Ecología y Movilidad 
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5 Autoriza orden de pago  No aplica 

Secretario/a de 

Desarrollo Urbano, 

Medio Ambiente y 

Movilidad 

6 

Entrega orden de pago al solicitante.  

 

¿Realiza el pago? 

Sí, procede a la actividad 7. 

No, se le otorgan 3 días hábiles para 

realizar el pago, sino se pasa a la 

actividad 13. 

No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a 

(recepción) 

 

Solicitante 

7 
Presenta copia del comprobante de pago 

en recepción. 
No aplica Solicitante 

8 
Programa cita para entrega de 

documentación. 
No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a 

(recepción) 

9 

Delega la elaboración, analiza el formato 

elaborado, firma sella y turna para firma 

con director/a para última validación. 

Licencia de anuncios 

fijos o temporales 
Jefe/a de Ecología 

10 
Valida, firma y turna para entrega de 

documento en recepción. 

Licencia de anuncios 

fijos o temporales 

Director(a) de 

Desarrollo Urbano, 

Ecología y Movilidad 

11 
Entrega documentación al solicitante, 

quien firma de conformidad. 

Licencia de anuncios 

fijos o temporales 

 Auxiliar 

administrativo/a 

(recepción) 

12 
Clasifica el expediente archivísticamente, 

lo folia y archiva. 
No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a 

(archivo) 

13 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Datos del trámite solicitado Ninguna 

Licencia y/o permiso de anuncios 

temporales y/o permanentes 
El formato se modifica de acuerdo con lo solicitado 
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7. Presentación de formatos aplicables 

Datos del trámite solicitado 
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Licencia y/o permiso de anuncios temporales y/o permanentes 
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JEFATURA DE CATASTRO 

III.k Avalúo Catastral  

1. Objetivo 

Calcular el valor catastral del inmueble y como resultante el cálculo del impuesto predial del 

inmueble solicitado, con base a la tabla de valores señalada en la Ley de Ingresos del año en 

curso, esto para efectos notariales o el que sea requerido para tramites de sus bienes inmuebles. 

2. Fundamento legal 

• Ley de Catastro del Estado de Puebla.  

• Reglamento de Catastro del Municipio de Atlixco.  

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco, para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

De 10 días hábiles después de inspección. 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Presenta documentación en ventanilla 

para solicitud: 

1. 1 copia de boleta predial al corriente de 

acuerdo con el ejercicio fiscal en curso 

(formato oficial expedida por la Dirección 

de Ingresos cuando paga su predial).  

2. 1 copia de la escritura o traslado de 

dominio.  

3. 1 copia de identificación oficial con 

fotografía del titular o la persona que es 

albacea definitiva (INE o Pasaporte). 

4. Original de Carta poder simple o 

notarial, con dos testigos anexando copia 

de las identificaciones oficiales con 

fotografía de los firmantes de la carta 

poder (el requisito aplica solo en caso de 

ser un gestor).  

5. Fotografías del predio (mínimo 2 

fotografías si es terreno baldío y 4 si es 

construcción, las fotografías se pueden 

imprimir en una hoja de papel bond 

tamaño carta u oficio, se pueden colocar 

Documentación 

solicitada 
Solicitante 
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hasta cuatro fotografías por hoja y deben 

ser a color; en caso de ser casa: fachada, 

interiores, patios, cocheras, jardines, 

albercas, bodegas; si es terreno vista de 

frente e interior) en originales.  

6. 1 copia del alineamiento y número 

oficial (Expedido por la Jefatura de 

Permisos y Licencias). 

7. 1 copia de la constancia de 

preexistencia de construcción (Expedido 

por la Jefatura de Permisos y Licencias).  

8. 1 copia del plano arquitectónico (En 

caso de ser preexistencia de 

construcción). 

9. 1 copia de las licencias de segregación 

o división de predios (Expedido por la 

Jefatura de Permisos y Licencias).  

10. 1 croquis del predio, puede ser 

tomado de Google Eart de forma satelital 

o hecho a mano 

 

¿Cumple con los requisitos? 

Sí, pasa a la actividad 2. 

No, se le otorgan 3 días hábiles para 

presentar la documentación completa y 

correcta. 

2 
Llena el formato de solicitud de 

inspección. 

Formato de solicitud 

de inspección 
Solicitante 

3 

Genera orden de pago y entrega al 

solicitante. 

 

¿Realiza el pago? 

Sí, procede a la actividad 7. 

No, se le otorgan 3 días hábiles para 

realizar el pago, sino se pasa a la 

actividad 13. 

No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a 

(ventanilla) 

4 
Entrega comprobante de pago a 

ventanilla.  
Comprobante de pago Solicitante 
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5 
Elabora ficha de inspección al predio, 

turna las fichas al inspector. 

Ficha de inspección al 

predio 

Auxiliar 

administrativo/a 

(ventanilla) 

6 Procede a la cita del día. 
Ficha de inspección al 

predio 

Auxiliar 

administrativo/a 

(inspector/a) 

7 

¿Se presentan a la inspección? 

Si, procede a la actividad 8. 

No, procede a la actividad 3. 

Ficha de inspección al 

predio 
Solicitante 

8 
Entrega ficha con los datos obtenidos de 

la inspección al cartógrafo. 

Ficha de inspección al 

predio 

Auxiliar 

administrativo/a 

(Inspector/a) 

9 
Dibuja y asigna claves catastrales, turna 

las fichas al valuador. 

Ficha de inspección al 

predio 

Auxiliar 

administrativo/a 

(cartógrafo/a) 

10 
Elabora el avalúo y pasa a firma con el/la 

Jefe/a de Catastro.  
Avalúo catastral 

Auxiliar 

administrativo/a 

(Valuador/a) 

11 
Firma el avalúo, sella y remite el formato 

a ventanilla.  
Avalúo catastral Jefe/a Catastro 

12 Entrega avalúo al solicitante. Avalúo catastral 

Auxiliar 

administrativo/a 

(ventanilla) 

13 Fin del Procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 

 

 

8 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Solicitud de Inspección Ninguna 

Ficha de Inspección al Predio Ninguna 

Avalúo Catastral  Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Solicitud de Inspección 
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Ficha de Inspección al Predio 
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Avalúo Catastral 
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III.l Inscripción o Modificación en el Padrón Catastral Mediante Formato VPF001 y 

VPF002 

1. Objetivo 

Actualización del padrón catastral a través de los formatos emitidos por las notarías públicas VPF-

001 y VPF-002, para el cambio de los propietarios de un bien inmueble, y el otro formato para 

rectificación de datos del predio. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley de Catastro del Estado de Puebla. 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco, para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

De 5 a 10 días hábiles. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Presenta los formatos VPF001 o VPF002 

(formato de la declaración para el pago del 

Impuesto Sobre la Adquisición de Bienes 

Inmuebles) y requisitos para solicitud: 

• 1 copia de identificación oficial con 

fotografía del titular o la persona que es 

albacea definitiva (INE o Pasaporte).  

• Original y 4 copias de traslado de 

dominio en formato VPF001 y/o VPF002 

(mediante el cual se informa de algún 

cambio de propietario y/o actualización 

de un predio, expedido por un Notario 

Público).  

• 1 copia del CURP del solicitante.  

• Original y 1 copia del Avalúo actualizado 

(expedido por la Jefatura de Catastro).  

• 1 copia del certificado de situación 

fiscal. 

• 1 copia de boleta predial al corriente de 

acuerdo con el ejercicio fiscal en curso 

(expedida por la Dirección).  

• Original de carta poder simple o notarial 

anexando copia de las identificaciones 

oficiales con fotografía (se solicita en 

No aplica Solicitante 
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caso de ser un gestor independiente o de 

notaría).  

• Original y copia de alineamiento y 

número oficial (expedido por la Jefatura 

de Permisos y Licencias). 

• Original y 1 copia de licencia de 

segregación o división de predios (sólo 

para trabajar los formatos VPF002, 

específicamente si es segregación o 

división, expedido por la Jefatura de 

Permisos y Licencias).  

• Original y 1 copia de constancia de 

preexistencia de construcción (sólo para 

trabajar los formatos VPF002, 

específicamente si es declaración de 

erección de casa, expedido por la 

Jefatura de Permisos y Licencias).  

• 1 copia de plano arquitectónico. 

• Original y 1 copia de constancia de uso 

de suelo (sólo para trabajar los formatos 

VPF002, específicamente si es 

declaración de erección de casa, 

expedido por la Jefatura de Permisos y 

Licencias).  

• Original y 1 copia de licencia de fusión 

de predios (sólo para trabajar los 

formatos VPF002, específicamente si es 

para fusión, expedido por la Jefatura de 

Permisos y Licencias). 

2 
Revisa los documentos solicitados para 

iniciar el trámite de cálculo del impuesto. 
No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a 

(secretario/a) 

3 

Analiza y realiza el cálculo de impuestos de 

ISABI (Impuesto Sobre la Adquisición de 

Bienes Inmuebles) o los cargos por el 

servicio a realizar. 

No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a 

(secretario/a) 

4 Genera folio y la orden de pago. No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a 

(secretario/a) 



 
Manual de Procedimientos 

de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Medio 

Ambiente y Movilidad 

Registro: MA2427/RMP/SDUMAM/010 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

92 

 

5 Revisa y autoriza.  No aplica Jefe/a de Catastro 

6 

¿Realiza el pago? 

Si, procede a la actividad 7. 

No, regresa a la actividad 3.  

No aplica Solicitante 

7 Valida el pago y turna a Jefe/a de Catastro.  No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a 

(secretario/a) 

8 
Firma y sella los formatos VPF-001 o VPF-

002 dependiendo el caso. 
No aplica Jefe/a de Catastro 

9 
Elabora avalúo con el cambio 

correspondiente al formato trabajado. 
Avalúo catastral 

Auxiliar 

administrativo/a 

(valuador) 

10 
Firma y sella avalúos actualizados, turna a 

auxiliar administrativo/a (secretario/a). 
Avalúo catastral Jefe/a de Catastro 

11 
Entrega la documentación al solicitante en 5 

o 10 días hábiles después de su pago.  
Avalúo catastral 

Auxiliar 

administrativo/a 

(secretario/a) 

12 Recibe documentación.  Avalúo catastral Solicitante  

13 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 
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6.  Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Avalúo Catastral Ninguna 

VPF-001 
No son formatos propios de la dependencia, por lo que no se 

incluye en el apartado de presentación de formatos aplicables. 

VPF-002 
No son formatos propios de la dependencia, por lo que no se 

incluye en el apartado de presentación de formatos aplicables. 
 

7.  Presentación de formatos aplicables 

Avalúo Catastral 
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III.m Registro Catastral  

1. Objetivo 

Crear un registro único para la identificación oficial de un bien inmueble no registrado previamente 

a través de la cartografía Municipal.  

  

2. Fundamento legal 

• Ley de Catastro del Estado de Puebla. 

• Reglamento de Catastro del Municipio de Atlixco. 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco, para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

De 5 a 10 días hábiles  

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Presenta documentación en ventanilla para 

solicitud: 
 

• 1 copia de la información testimonial AD-

Perpetuam que acredita la posesión del 

inmueble.  

• 1 copia de identificación oficial con fotografía 

del titular o la persona que es albacea definitiva 

(INE o Pasaporte).  

• Carta poder simple o notarial anexando copia 

de las identificaciones oficiales con fotografía 

(se solicita en caso de ser un gestor) en 

original.  

• Fotografías del predio (mínimo 2 fotografías si 

es terreno baldío y 4 si es construcción, las 

fotografías se pueden imprimir en hoja de papel 

bond tamaño carta u oficio, se pueden colocar 

hasta cuatro fotografías por hoja y a color; en 

caso de ser casa: fachada, interiores, patios, 

cocheras, jardines, albercas, bodegas; si es 

terreno vista de frente e interior) en original.  

• 1 copia del levantamiento topográfico, puede 

solicitarla en las oficinas de catastro municipal 

para mayor agilidad en su trámite de registro 

catastral, o bien, con algún topógrafo externo a 

Documentación 

solicitada 
Solicitante 
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la dependencia; ésta deberá contar con 

coordenadas UTM, debe estar 

georreferenciado, debe contar con su cuadro 

de construcción legible, nombre, firma y cédula 

profesional del ingeniero o arquitecto. 

2 Llena el formato de solicitud de inspección. 

Formato de 

solicitud de 

inspección 

Solicitante 

3 Genera orden de pago. No aplica 
Auxiliar administrativo/a 

(ventanilla) 

4 
Paga su trámite y entrega comprobante de pago 

a ventanilla.  

Comprobante de 

pago 
Solicitante 

5 
Elabora ficha de inspección al predio, turna las 

fichas al inspector.  

Ficha de 

inspección al 

predio 

Auxiliar administrativo/a 

(ventanilla) 

6 Procede a la cita del día. 

Ficha de 

inspección al 

predio 

Auxiliar administrativo/a 

(inspector/a) 

7 

¿Se presentan a la inspección? 

Si, procede a la actividad 8. 

No, procede a la actividad 3. 

Ficha de 

inspección al 

predio 

Solicitante 

8 
Entrega ficha con los datos obtenidos de la 

inspección al cartógrafo. 

Ficha de 

inspección al 

predio 

Auxiliar administrativo/a 

(Inspector/a) 

9 
Dibuja y asigna claves catastrales, turna a 

auxiliar administrativo/a (secretario/a). 
Registro Catastral 

Auxiliar administrativo/a 

(cartógrafo/a) 

10 
Elabora caratula del registro catastral, turna a 

jefe/a de catastro.  
Registro Catastral  

Auxiliar administrativo/a 

(secretario/a) 

11 
Firma el registro catastral, sella y remite el 

formato a ventanilla.  
Registro Catastral Jefe/a de Catastro 

12 Entrega el documento al solicitante.  Registro Catastral 
Auxiliar administrativo/a 

(ventanilla) 

13 Fin del Procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Solicitud de Inspección Ninguna 

Ficha de Inspección al Predio Ninguna 

Registro Catastral Ninguna 
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7. Presentación de formatos aplicables 

Solicitud de Inspección 
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Ficha de Inspección al predio 
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Registro Catastral 

 

III.n Levantamiento Topográfico  

1. Objetivo 

Tener las medidas y colindancias exactas de un predio de acuerdo con el predio físico y lo que 

indican las escrituras del predio, mediante una inspección y uso de equipo adecuado para un 

levantamiento. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley de Catastro del Estado de Puebla. 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco, para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

10 días hábiles después de la inspección.  
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4.  Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 Presenta documentación en ventanilla 

para solicitud: 
 

• 1 copia de documento legal que 

acredita la propiedad.  

• 1 copia de la boleta predial al 

corriente de acuerdo con el ejercicio 

fiscal en curso (expedido por la 

Dirección de Ingresos cuando paga su 

predial). 

• 1 copia de identificación oficial con 

fotografía del titular o la persona que 

es albacea definitiva (INE o 

Pasaporte).  

• Original de carta poder simple o 

notarial anexando copia de las 

identificaciones oficiales con fotografía 

(se solicita en caso de ser un gestor).  

• Fotografías del predio (mínimo 2 

fotografías si es terreno baldío y 4 si es 

construcción, las fotografías se 

pueden imprimir en hoja de papel bond 

tamaño carta u oficio, se pueden 

colocar hasta cuatro fotografías por 

hoja y deben ser a color; en caso de 

ser casa: fachada, interiores, patios, 

cocheras, jardines, albercas, bodegas; 

si es terreno vista de frente e interior) 

en original. 

 • Original del Croquis de ubicación del 

predio con forma, superficie, medidas 

y vientos.  

Documentación 

Solicitada 
Solicitante 

2 
Llena el formato de solicitud de 

inspección. 

Formato de solicitud 

de inspección 
Solicitante 

3 Genera orden de pago. No aplica 

Auxiliar 

administrativo/a 

(ventanilla) 
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4 
Paga su trámite y entrega comprobante 

de pago a ventanilla.  
No aplica Solicitante 

5 
Elabora ficha de inspección al predio y 

turna al analista consultivo (topógrafo). 

Ficha de inspección 

al predio 

Auxiliar 

administrativo/a 

(ventanilla) 

6 Procede a la cita del día. 
Ficha de inspección 

al predio 

Analista Consultivo/a 

(topógrafo/a). 

7 

¿Se presentan a la inspección? 

Si, procede a la actividad 8. 

No, procede a la actividad 3. 

Ficha de inspección 

al predio 
Solicitante 

8 

Plasma los datos obtenidos en el 

software que corresponde y turna a 

cartógrafo. 

Ficha de Inspección 

al predio 

Analista consultivo/a 

(topógrafo)  

9 

Dibuja en el padrón cartográfico y asigna 

clave catastral, turna a analista 

consultivo (topógrafo). 

Ficha de Inspección 

al predio 

Auxiliar 

administrativo/a 

(Cartógrafo/a) 

10 

Dibuja en el sistema topográfico una vez 

obtenida la información correspondiente 

e imprime el levantamiento topográfico. 

Levantamiento 

topográfico 

Analista consultivo/a 

(topógrafo)  

11 
Sella el formato una vez finalizado y 

turna a ventanilla. 

Levantamiento 

topográfico 
Jefe/a de Catastro 

12 
Entrega el levantamiento topográfico al 

solicitante. 

Levantamiento 

topográfico 

Auxiliar 

administrativo/a 

(ventanilla) 

13 Fin del Procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Solicitud de Inspección Ninguna 

Ficha de Inspección al Predio Ninguna 

Levantamiento Topográfico Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Solicitud de Inspección 
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Ficha de Inspección al Predio 
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Levantamiento Topográfico 
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IV. GLOSARIO 

• Alineamiento: Es el documento que indica y delimita una propiedad con respecto a 

la alineación que debe seguir la traza de la vialidad urbana ya sea actual o futuras 

planificaciones como ampliaciones y/o aperturas de nuevas vialidades determinadas 

por el programa de desarrollo urbano. 

• Base de datos cartográfica: Representación o modelo de la realidad territorial 

representada mediante el uso de puntos, líneas, polígonos, volúmenes o celdas. 

• Cartografía: Mapas u otro tipo de representaciones gráficas de la superficie terrestre. 

• Colindancias: Elementos físicos artificiales o naturales que rodean un predio.  

• Constancia de uso de suelo: Documento en el que se determina la normatividad 

establecida por el programa de Desarrollo Urbano vigente. 

• Dictamen de factibilidad: Oficio en el que se determina si el proyecto a ejecutar es 

viable.  

• Expediente: Conjunto de documentación que entrega el usuario como requisitos para 

la emisión de un trámite determinado.  

• Ficha Técnica: Formato que contiene los datos técnicos más importantes de una 

visita (datos generales, tipo de supervisión, servicios públicos, características, 

observaciones y croquis de localización) para su consulta rápida.  

• Inspección física: Visita a obra (construcción en proceso o terminada) realizada por 

supervisores para verificar algún tipo de dato técnico relacionado con la obra. 

• Levantamiento topográfico: Conjunto de operaciones necesarias para una correcta 

representación gráfica, planimétrica o plano de una extensión de terreno. 

• Licencia de Construcción: Documento expedido por la Dirección, en la cual se 

aprueba un proyecto de construcción, ampliación, modificación, reparación o 

demolición, en una edificación, instalación o inmueble, cualquiera que sea su régimen 

jurídico, por haber cumplido con los requisitos y especificaciones técnicas contenidas 

en los Programas de Desarrollo Urbano y demás normatividad urbanística aplicable.  

• Licencia de Obra Mayor: Toda construcción mayor a 50 m2 y cuando se trate de 

proyectos, cualquiera que sea su superficie, cuyo uso propuesto sea diferente al 

habitacional unifamiliar. La licencia se expedirá cuando la solicitud respectiva, vaya 

acompañada de la firma de un/a Director/a Responsable de Obra y Corresponsable 

en los casos que se requiera, y cumpla con los demás requisitos señalados en 

normatividad urbanística aplicable.  
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• Licencia de Obra Menor: Construcción de vivienda unifamiliar o locales comerciales, 

siempre y cuando sea compatible con el uso de suelo normativamente establecido en 

las tablas compatibles con los programas e inferior a cincuenta metros cuadrados. 

• Licencia de Uso de Suelo: Documento técnico expedido por la Jefatura de Permisos 

y Licencias en el que se indica un Uso de Suelo específico en relación con una 

actividad o proyecto determinado, de acuerdo con las disposiciones de los Programas 

de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Ecológico y las demás previstas en el presente 

Capítulo y en la legislación o reglamentos aplicables para un inmueble específico, 

cualquiera que sea su régimen jurídico, indicando las correspondientes medidas de 

mitigación; dentro de la circunscripción del Municipio de Puebla.  

• Avalúo Catastral. El documento expedido por la Autoridad Catastral que consigna el 

valor catastral o catastral provisional de un predio, conforme a lo dispuesto en el 

Reglamento de Catastro del Municipio de Atlixco. 

• Registro Catastral: Inscripción alfabética, numérica o alfanumérica que identifica un 

predio en el padrón catastral. 

• VPF-001: Formato para la Declaración de Pago del Impuesto Sobre Adquisición de 

Bienes Inmuebles en el estado de Puebla, México. Este formato se utiliza para 

declarar y pagar el impuesto que se genera al adquirir un inmueble (casa, terreno, 

departamento, etc.). 

• VPF-002: Es un formato de declaración para el pago de derechos por los servicios 

que presta el Registro Público de la Propiedad y las autoridades fiscales del estado 

de Puebla. Se utiliza para pagar por servicios como la inscripción de bienes inmuebles, 

la expedición de certificados, o la actualización de información catastral.  


